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RESoLUCTóN un e¡.cer,oÍe
N" 145-2024-4[\4DS

Samegua,06 de mayo del2O24

YtsTos:

El tnforme N" 586-2024-MPVD-OSLI-GIVI./MDS, de fecha 06 de mayo del 2024, ltrforme

N" 41G2024-MOMH-OGRIIOGA/GI\,f,MDS fecha 06 de mayo del2024, Informe N' 367-2024-GM-A/MDS de fecha 06

de mayo del2024 y P¡oveído N" 464-202+A,MDS de fecha 06 dc rnayo del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, dc codormidad co¡ cl Articulo 194 de la Constituciór Política dsl Estado,

conco¡da e con cl Articulo II del Titulo Prelimhar y Articulo 43 de la Lcy N' 27972 "Iry Orgánica de Municipalidades",

dispo[e que los gobiemos locales gozar dc autotromia Polític4 Ecotrómica y Administrativa en los asufltos de su compstsncia

radicando ello a ejercer actos de Gobierno Administrativo y dc Administración con sujeción al Ordcmmiento Jurídico.

Que, de acucrdo a la Resolución de Alcaldia N' 348-2022-GM/MDS de fecha 1l dc

novicmbrc 2022 cn la quc sc aprucba la "Dircctiva par"a la cjccució¿ dc Invcrsiótr Pública cn la Modalidad dc Ejccución

Prcsupuestaria Directa de la Municipalidad Distrital de Samegua', en su numeml 5.2 y acápite b), scñala que Prcycctos de

lnversión corresponde a inter.,,e¡ciones t0mpo¡ales que sc financian, total o parciahnente, con rccursos pÍrblicos, destiDi¡das

a Ia formación de capit¿l fisico, hununo, institucional, iIltclech¡al y/o nahral que tenga como propósito crcar, ampliar mcjorar

o recuperar la capacidad de Producción de bienes y/o servicios. Su cjecución puede realüa¡se eo más d€ un año fiscal.

Que, msdiante I¡form€ N" 586-202+MPVD-OSLI-GM/MDS, de fecha 06 de mayo del

2024, la Oficina Superv¡ió¡ y Liquidación de Itrversione§, rccomieÍda la desig¡aciótr de ñt¡ciones como inspector dc obra

o la ING. YAIL KARINA PARI APAZA del IOARR denomiÍado: "RENOVACION DE CAMARA DE VALVULAS,

CONEXIONES DOMICILIARIAS DE ACUA PoTABLE Y CoNExÓN DoMICILIARIA DE ALCANIARILLADo;

EN EL (I-A) SISTEMA DE SANEAMIENTO DE ACUA POTABLE Y AICANTARILLADO DISTRITO DE SAMEGUA,

PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO MOQUEGUA", con la f,malidad de dinamizar el control dc los

proyectos de inversión que se üetrer ejecutatrdo.

Qu€, media¡te Idorme N' 416-2024-MOMH-OGR[VOGA/GIVÍMDS de fech¿ 06 de

úayo del 2024, la Ofici¡a de Gestión dc Recursos Huma¡os, cotrcluye que la profesional ING. YAIL KARINA PARI

APAZA cu[tpl€ cott elpcrfil para oct|par€l ca¡go de l¡spe ctor y confome a lo señalado segíl! el Decr€to Sr]premoN'053-

2022-PCM, cl cuat apru€ba el reglamenlo de la Ley 31419, Lcy que €st¿blece disposiciones para garantizar la idoneidad en

el accero y ejercicio de la funcióu pública de fuucionarios y dircctivos de librs desigmciól y rsmoción.

Que, media¡te Proveído N' 464-2024-A,/l\,,fDS d€ fecha 06 de mayo del 2024, el despacho

de Alcaldía dispoue se proyecte la resoluciótr de desigracióD a la ING. YAIL KARINA PARI APAZA, como Impector del

IOARR denominado: "RENOVACÍON DE CAMARA DE VALVULAS, CONEXTONES DOMTCTLIARIAS DE ActjA
POTABLE Y CONDOÓN DONflCILIAR]A DE ALCANTARILLADO; EN EL (LA) SISTEMA DE SANEAMIENTO DE

AGUA POTABLE Y ALCANTAzuLLADO DISTRITO DE SAMEGUA, PROVINCIA MARISCAI NIETO,

DEPARTAMENTO MOQUEGUA".

Por lo que, estando a les facultades confcridas por las co¡side¡aciones expuestas, eo uso

de las atribuciones establecidas etr el üumeral 6) y el numeral l? det artículo 20o de la Ley No 27912 Ley Orgánica de

Municipalidadcs.
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ARTiCULO PRIMERO. - DESIGNAR A partrr de la fecha a la ING. YAIL KARINA

PARI APAZA coo Reg. CIP N" 193m5, como Inspeclor det IOARR denominado: "RENOVACION DE CAMARA DE

VAL\T]LAS, CONEXONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE Y CONEXIóN DOMICILIARIA DE

AICANTARILLADO; EN EL (LA) SISTEMA DE SANEAMIENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DISTRITO DE SAMEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO MOQUEOUA"; dc acuerdo a los

fuldamefltos expuostos en l¿ parte co¡sidcrativa de la prssente resolució¡.

ARTiCULO SEGUNDO. - ENCARGAR A IA ING. YAIL KARINA PARI APAZA, EI

cumplimiento de fi¡nciones de acuerdo a lo dispuesto en [a "Directiva para la Ejecución de Iwersión Pública etr la Modalidad

de Ejecuoión ?rcsupuestaria Dirccta de la MuniciFlidad Distrital de Samegua",

ARTiCIJLo TERCERo. - NoTIFICA& la presc¡te resolución a ccre¡cia Municipal

Gerencia de Dcsarollo Territo al e Inñaestruc&ua, Oficina de Gosüón de Recursos HuÍDanos, Oficina de Supervisión y

Liquidación de lnversiorcs, al interesado y a las unidades orgfuricas correspo¡dientes de la Munic ipalidad" para conocimiento

y filles.

ARTICULO CUARTO. _ DISPONER, la publicación de la prcscnte Resolución cn cl

Portal de la Pagina Wcb de la Municipalidad Distrital de Samegua.

RrcisrRESE, coMuNÍeuEsE y cÚupr,.lsr.
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